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SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Pe setal.

Por un afio...................... 17,50

Por seis meses........... 9,10

Por tres id........ ............. 4,90

SUSCRH'.ION PARA FUERA l>E LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un arto........ ........... 20

Por seis meses...........  10,66

Por tres id .................. <>

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm 331.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud.

(De la Gaceta mím. 527.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

Cuarto Negociado.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan, fallecidos en 
el Ejército de Cuba; en su consecuen
cia las personas que por sí ó como 
apoderados de los herederos tienen que 
hacerlos efectivos, pueden presentarse 
en la misma y les serán satisfechos; 
girándose al propio tiempo los que de
ban percibir las familias que residen 
fuera de esta capital por conducto de la 
Autoridad del punto donde se hallen; 
siendo el último número que alcanza el 
llamamiento el 8 300.

Tomás Calatayud Gabanes.
José Márquez Pellicer.
Francisco Pino Chacón.
Antonio Pardo Gómez.
José Bofarull Soler.
José Cosedla Fausi.
Julián García Torran.
Casimiro Vázquez Sánchez. 
Tomás García Alcon.
Fernando Martínez Perez.
Antonio Soto Rodríguez.
Simón Vargas Vusté.
Florencio Rayod Jordán. 
José Calleja Gutiérrez. 
Juan Guislude Figueroa. 
Juan Hidalgo Carbajo.

Antonio Lamas M isueras. 
Bonifacio Muro Carral. 
Francisco Martin Minuesa. 
Nazario Rodríguez Castro. 
Antonio Regó Miranda. 
Andrés Acosta Heredia. 
Luis Menendez Menendez 
Sebastian Rubio Domínguez. 
José Sai ebez Rojas. 
Genaro Sánchez Díaz. 
Vicente Mecho Ibañez. 
Mariano Ruiz Perez. 
Manuel Pereda Agüitan. 
Juan Romero Jiménez. 
José Giralda Toribio. 
Antonio Aguado Ruiz. 
Juan Fernandez Revuelta. 
Manuel Bernabé Garrote. 
Manuel Sal Díaz. 
Francisco Ramos Rojo. 
José Villar Molina 
José del Caso Calleja. 
Manuel García Hernández. 
Isidoro González Gómez 
Antonio Llobregal Terol. 
Julián Ramos Ajo. 
Ramón Casas Seijo.
Victoriano Aguado Torres 
Benito Antón Fernandez. 
Lucio Alconchel Vargueño. 
José Chalis Ramiñan. 
Manuel Pacheco López. 
Manuel Domínguez Márquez. 
Braulio García Montesinos. 
Manuel Garcés Ferrer. 
Mauricio González Gutiérrez. 
Diego de Diego Serrano.
Nota. No se incluyen en relación 

los individuos fallecidos que, sin em
bargo de figurar dentro del número del 
llamamiento, pertenecieron á cuerpos 
disueltos, por hallarse en suspenso el 
pago de dichos créditos, según dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la isla de Cuba de 15 de Junio 
próximo pasado, y cuyos alcances se
rán satisfechos tan luego se reciba or
den al efecto de aquella Autoridad, que 
oportunamente será trasmitida á los 
interesados.

Madrid 18 de Noviembre de 1883.= 
El Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes.

Relación de individuos fallecidos del 
. escuadrón caballería Cortés del Ejér

cito de Cuba, cuyos alcances serán 
satisfechos á sus herederos tan pronto 
remitan los documentos que acrediten 
su derecho, por haber el Cuerpo remi- 

i lulo su importe en letra.
Soldado Antonio Meló Moya.
Idem Francisco Villaplana García.
Idem Luis Jiménez Duarte.
Madrid 18 de Noviembre de 1885. 

=E1 Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes

Relación de individuos fallecidos de 
los Ejércitos de Puerto Rico y Filipinas, 
cuyos alcances serán satisfechos á sus 
herederos tan luego remitan los docu
mentos que acrediten su derecho.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Andrés Alvarez Aguado.
Manuel García González.
Juan Cueles Pons.
José García Vega.
Ruperto Gómez Gómez.
Pedro Hernández Martin.
Rubersindo Lahoz Ferrer.
Domingo Rincón Alvarez.
Santiago Sardifia Diaz.
José Canlaló Champan.
Antonio Sánchez Salazar.
José Sánchez Balaer.
José Sánchez Carpintero.
Salvador Surdi Bardide.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

Andrés Blanco.
Fidel Camborres Medeiros,
Antonio Fuentes Jiménez.
Lucio Marín.
Juan Magín Ballesteros.
Madrid 18 de Noviembre de 1885. 

= EI Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del día
6 de Octubre de 1885.
Abierta á las cuatro de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Federico 

Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Castrillo, Arechavala, Bartolomé, 
y Ruiz Oria, concurriendo los Sres. 
D. Solero Bartolomé y D Cayetano 
Ruiz Oria en sustitución de los Sres. 
I) Gerónimo Chico y I). Vicente de la 
Eranueva que se hallan ausentes, diose 
lectura del acta de la anterior de 5 del 
corriente y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de. la 
Real orden desestimando la solicitud 
de Eustasio González Coruña de que se 
la devolviese la cantidad de 2000 pese
tas que satisfizo para redimir su suerte 
como soldado del reemplazo de 1880 
por el cupo de Arauzo de Salce.

Diose leclura de un oficio del Excmo. 
é limo. Sr.'Arzobispo de esta Diócesis 
invitando á la Comisión á que asista 
á la procesión que ha de verificarse en 
el dia de mañana á las cuatro y media 
de la larde por las calles de esta ciu
dad con el fin de solemnizar la función 
de Nuestra Señora del Rosario, y se 
acordó contestar dando las gracias por 
tan distinguida atención y expresando 
que la Comisión se asocia al sentimien
to católico de que ha de hacerse pú
blica ostentación en tal acto; pero que 
uo siendo acostumbrada su presencia 
en tales solemnidades y á fin de evitar 
cuestiones de etiqueta que pudieran 
surgir de su asistencia á la del dia 
de mañana, le es imposible satisfacer 
el deseo que anima á sus individuos de 
poder, corresponder á la invitación 
mencionada.

Accediendo á las indicaciones hechas 
por el Director de carreteras provin
ciales, se acordó pedir al Sr Alcalde 
de esta Capital una nota de los árboles 
de los viveros del municipio que po
drán facilitarse por el mismo á dicha 
dependencia, con expresión de sus pre
cios, y otra al Sr. Diputado Director 
del Campo práctico de Agricultura con 
el fin de atender á la plantación que 
debe hacerse en los meses próximos 
en las márgenes de las carreteras pro
vinciales en los trayectos recientemen
te concluidos y recibidos de los con
tratistas.
• La Comisión quedó enterada de los 
oficios del mismo Director participando 



salidas y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

Vístala certificación, queeISr. Go
bernador ha remitido á Informe de esta 
Comisión, del acuerdo que el Apunta
miento de Salas de los Infantes dictó en 
18 de Febrero de este año, desestima- 
torio de la mocion hecha por el Al
calde presidente de la corporación ex
presada para que I). Narciso Barriuso 
dejase de percibir la suma de 175 pe
setas anuales que viene abonándole el 
municipio como organista de las igle
sias parroquiales de Santa Maria y 
Santa Cecilia de aquella villa, cuya 
resolución fue apelada en el acto por 
el indicado Alcalde: la Comisión acuer
da informar á la expresada Autoridad 
superior de la provincia en el sentido 
de que debe confirmarse la resolución 
apelada, sin perjuicio de que pueda 
promoverse dicha cuestión en momen
to oportuno, que es el de la formación 
y aprobación del presupuesto, en que 
el citado Sr. Gobernador está llamado 
en uso de las facultades que le conce
de el arl. 150 de la ley municipal á 
corregir las extralimitaciones legales 
en que hayan podido incurrir el Ayun
tamiento y la Junta.

Examinada la alzada interpuesta por 
el Juez municipal de Peral de Arlanza 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se negó al 
abono de los gastos causados en la po
sada de dicho pueblo por el herido 
Manuel Herrero Ibafiez, adonde el ci
tado Juez dispuso que fuese llevado 
para su curación, así como la recla
mación hecha por el posadero Frutos 
García Cantero en igual sentido: la 
Comisión, considerando que á la Au
toridad judicial incumbe determinar 
quién deba abonar los gastos que oca
sione la curación de los heridos, cuyas 
lesiones hayan sido objeto de un pro
cedimiento criminal como sucede en el 
presente caso, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que deben desestimarse 
dichas reclamaciones.

Se acordó no haber lugar á dictar 
resolución alguna respecto del nom
bramiento de depositario de fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de Fuente- 
lisendro en favor de 0. Niceto Lázaro 
Lafuenle, por no haber apelación con
tra el acuerdo en que se nombró.

Se acordó que se remita al Ayunta
miento de Vilviestre del Pinar el pro- j 
yecto que el Arquitecto provincial ha 
formado, á virtud de una instancia de | 
dicho Ayuntamiento y del acuerdo dic
tado sobre ella por la Diputación pro
vincial en sesión de 27 del mismo mes, 
de reedificación en el local titulado 
Escuela Vieja de una casa—habitación 
para el Médico titular.

Vista la instancia de Francisco Bar
rio Arlanzon y Antonio Estefanía Mo
reno manifestando que iban á termi
nar sus estudios de Capataces y Obre
ros agrícolas en la Escuela Nacional de 
Agricultura en el mes de Setiembre
próximo pasado, expresando su grati
tud á la Diputación por el beneficio 
que les ha dispensado, y
se les faciliten los fondos necesarios

para pagar los gastos de regreso á 
esta provincia y el descuento del giro 
de las sumas que se les han facilitado 
para aseo y demás gastos: la Comisión 
acuerda, previa la declaración de ur
gencia del asunto, conceder para di
chos sugetos la cantidad de 60 pesetas 
cada uno con cargo al crédito de 480 
pesetas consignado en el presupuesto 
del presente ejercicio con destino á los 
expresados gastos.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Faustino Rodríguez Gon
zález, natural de Valdenoceda, en esta 
provincia, viudo, vecino de esta Ciudad, 
la Comisión acuerda que sea condu
cido al Manicomio de Valladolid y sos 
tenido en él por cuenta de los fondos 
de esta provincia.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría 
para el próximo mes de Noviembre por 
obligaciones del presupuesto provin
cial vigente de 1883-84 por la canti
dad total de 112962 pesetas 50 cén
timos.

Así bien se acordó aprobar la dis
tribución de fondos propuesta por di
cha dependencia para el mismo mes 
por obligaciones del ejercicio ampliado 
de 1882-83 por la cantidad de 74872 
pesetas 11 céntimos, y que se publi
quen ambas en el Boletín oficial de la 
provincia

También se acordó aprobar las re
laciones de indemnizaciones devenga
das por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales durante el 
mes de Setiembre último por salidas 
hechas á obras en conservación.

Se acordó que quede sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expediente 
sobre subasta para la adquisición de 
vestuarios destinados al servicio de los 
acogidos y de los materiales para los 
talleres de la Casa provincial de Bene
ficencia en el presente año económico.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete, de la noche.

Burgos 6 de Octubre de 1883.= 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 10 de Octubre de 1883.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de 
los Sres. Castrillo, Arechavala, y 
Ruiz Oria, concurriendo este último 
en sustitución del Sr. Eranueva que se 
halla ausente, diose lectura del acta 
de la anterior de 6 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial forme con urgencia el proyecto 
y presupuesto de ensanche de la Se
cretaría, destinando á ella una pequeña 
parte del local que ocupan las oficinas 
de dicha dependencia.

Se acordó señalar el sábado 13 del 
corriente y hora de las 12 de su ma
ñana para verificar en la Contaduría y

Depositaría de fondos provinciales el 
cotejo de una carta de pago do. 1156 
pesetas 56 céntimos, expedida á virtud 
de un ingreso hecho á nombre del 
Ayuntamiento del Valle de Manzanedo,

■ y que se comunique este señalamiento 
¡ al Sr. Juez de 1.’ instancia á los efectos

oportunos.
El Sr. Arechavala, que ha asistido 

; como representante de esta provincia 
á las conferencias celebradas en Lo
groño en los primeros dias de este mes 
sobre los medios mas convenientes de 
defensa contra la filoxera, presenta en 

I este acto una copia del proyecto de 
I asociación formado para dicho fin por 

i los representantes de Alava, Logroño, 
' Zaragoza, Huesca, Soria y Burgos; y 
¡ la Comisión acordó expresar su gratitud 
1 al Sr. Arechavala, á nombre de la 
i Provincia, por el distinguido servicio 
i que ha prestado á la misma, y que se
■ dé cuenta del proyecto expresado á la 
i Diputación en su próxima reunión

ordinaria.
La Comisión quedó enterada del 

oficio de la de Madrid, participando el 
ingreso en la Caja de aquella provincia 
en concepto de recluta disponible 
excedente de cupo de Benigno Cano 
Martínez, quinto núm. 76 del sorteo del 
Valle de Mena y reemplazo de 1879.

En vísta de otro oficio de la Comi
sión provincial de Valencia pidiendo 
quesea tallado y reconocido ante esta 
el confinado en el presidio de esta 
Ciudad Juan Bautista Borras Chafet, 
número 29 del sorteo de Ollería, en 
aquella provincia, y reemplazo de 1881, 
se acordó señalar para dichos actos 
el dia 13 del corriente y hora de las 
cuatro de su tarde.

Se acordó que el Director de la 
Imprenta provincial informara con 
urgencia acerca del oficio de la Di
rección del Instituto provincial en que 
pide se imprima en dicho Estableci
miento tipográfico la Memoria regla
mentaria anual de la expresada Es
cuela.

La Comisión quedó enterada de los 
oficios del Director de carreteras pro
vinciales participando salidas y regre
sos de empleados á asuntos del servicio.

Se acordó anunciar en el Boletín 
oficial de la provincia la vacante de dos 
plazas de peones camineros, conce
diendo á los aspirantes el plazo de 30 
días para la presentación de solicitudes.

De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección de carreteras provin
ciales, se acordó invitar nuevamente 
al Excmo. Ayuntamiento de esta Capí 
tal á que proceda á la eoagenacion y 
corla de 108 arboles viejos de su 
pertenencia que existen en los lados 
de la carretera provincial de Burgos á 
Cardeñadijo entre la Fuente del Caño- 
gordo y el término de las Pefiuelas, á 
fin de poder verificar la reforma con
veniente en dicho tramo de carretera.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director interino del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital participaba que el dia 
6 del corriente había lomado posesión 
del cargo de Capellán interino del 

i Establecimiento el Presbítero D. Miguel 
I de la Puente Pedrero.
' Debiendo celebrarse enel dia de ma

ñana la subasta del racionado del Cole- 
i gio de sordo mudos y de ciegos de esta 

Capital para los meses que fallan del 
presente año y para los tres primeros 
del próximo, la Comisión acuerda 
nombrar al Vocal Sr. Castrillo para 
que asista á dicho acto en nombre de 
la Diputación provincial.

Visto un oficio del Alcalde de Bel- 
bimbre solicitando el auxilio de la 
Diputación para que el Recaudador de 
Contribuciones directas de aquella 
demarcación entregue al municipio el 
18 por 100 de la cuota de territorial 
que hizo efectiva en el último año 
económico y en el primer trimestre 

i del actual, para reintegrar al Ayunla- 
¡ miento de las cantidades anticipadas 

para el pago de 1." enseñanza, se 
acordó que pase al Sr. Gobernador á 
fio de que en uso de su autoridad 
adopte las resoluciones que considere 
oportunas.

Dada cuenta de la instancia de D. 
Manuel Izquierdo Ordoñez, alumno 
pensionado por la Diputación en la 
Academia superior de Bellas Artes de. 
Madrid, entregando dos dibujos hechos 
por él con destino á la Diputación, el 
uno ejecutado al lápiz, que representa 
á Ñuño Rasura y Lain Calvo, y el otro 
un Fauno hecho al carbón, como testi
monio de su gratitud, y acompañando 
un certificado en que se acredita que 
obtuvo la nota de sobresaliente en la 
clase de dibujo de lo antiguo, ropajes 
y perspectiva: se acordó darle las 
gracias por esta prueba de considera
ción, que se dé cuenta á la Diputación 
en la próxima reunión ordinaria, y que 
se le devuelva el expresado certificado 
á los usos que le convengan, quedando 
copia certificada del mismo para que 
se una al expediente de su razón.

Se acordó desestimar la alzada in
terpuesta por D. Eustaquio Riveras, 
Alcalde de Rabé de las Cacadas, contra 
el acuerdo de aquel Ayuntamiento de 
21 de Setiembre último en que fué 
desestimada su pretensión de que se 
le admitiese la renuncia del expresado 
cargo.

Dada cuenta del expediento de su
basta de materiales necesarios para los 
talleres de la Casa provincial de Bene
ficencia durante el presente año econó
mico, la Comisión acuerda aprobar el 
pliego de condiciones propuesto por el 
Negociado y la Secretaría, y que se 
anuncie la subasta en el Boletín oficial 
de la provincia para el dia 17 de No
viembre pióximo y hora de las 12de su 
mañana.

Examinado el expediente formado á 
instancia de D. Alejandro Vicario y 
Vicario, vecino de Valdeande, renun
ciando el cargo de concejal del Ayun
tamiento de aquel distrito bajo el fun
damento de que opta por el de Juez 
municipal suplente, se acordó remitirla 
al Ayuntamiento á fin de que resuelva 
en primer término sobre ella.

Vista la instancia de D. Vicente Pa
lacios, padre de José Palacios, aluna



Do admitido en el Colegio de sordo
mudos en concepto de pensionista ex
terno, pidiendo se le autorice para 
salir por las tardes del Colegio con el 
fm de adquirir conocimientos útiles 
para procurarse el sustento, asistiendo 
por la mañana á las clases especiales: 
la Comisión acuerda acceder á ella 
fijando en 6 pesetas mensuales lo que 
deberá satisfacer en lo sucesivo por la 
enseñanza que reciba.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación en la próxima reunión ordina
ria del expediente formado por la 
Contaduría sobre conversión en ins
cripciones del 4 por 100 do las del 3 
por 100 que posee la Diputación pro
vincial, en cumplimiento de lo dispues
to por la ley y Real decreto de 29 de 
Mayo de 1882.

En el expediente, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe de esta 
Comisión, de reclamación promovida 
por varios vecinos de’ Santa María del 
Campo contra el repartimiento forma
do en aquel distrito municipal para 
cubrir el déficit del presupuesto de 
1882-83, la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la necesidad 
de que el Ayuntamiento certifique ca
tegóricamente del dia en que tuvo lu
gar la publicación del anuncio en el 
Boletín oficial, remitiendo certificación 
literal de la diligencia de exposición al 
público del indicado repartimiento, caso 
deque existiere, para poder informar 
en su vista con el debido conocimiento 
de causa sobre el recurso de que queda 
hecha referencia.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Luciano Clares Fernandez, vecino de 
Aranda de Duero, se acordó autori
zarle para que lleve á su compañía 
con las formalidades de costumbre á un 
asilado del Hospicio provincial, de 14 
años de edad próximamente, para des
tinarle á camarero ó mozo de café de 
la sociedad titulada «Tertulia» de dicha 
''illa, de la que el solicitante es con
serje.

Se acordó desestimar la petición de 
Antonio Gandía, vecino de Briviesca, 
de que se le conceda una acogida del 
Hospicio provincial de 14 á 18 años 
de edad para el servicio doméstico.

La Comisión acordó que se adquie
ran para el salón de conferencias de 
la Diputación provincial un espejo, un 
reloj y dos candelabros, y para el de 
la Vicepresidencia de la Comisión un 
reloj y dos candelabros, todo con cargo 
al crédito contenido con el epígrafe 
de «Varios gastos» en el presupuesto 
ordinario vigente para reposición de 
mobiliario de los salones que ocupa la 
Diputación, consistente en 1500 pe
setas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 10 de Octubre de 1883.= 
B1 Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS - EJERCICIO AMPLIADO DE 1882 Á 1885.
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE DICIEMBRE DE 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el arl. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 (le Setiembre de 
1865 y 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Articulos.
Total por 
capítulos.

Total por 
secciones.

o Pesetas. Pesetas. Pesetas.
SECCION l.“ —GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO II.—Servicios generales.
5.° Gastos de impresión y publicación 

del Boletín oficial......... 6200 6200
CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

1.” Material de las obras de conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno........... 5000 5000

CAPITULO V.—Instrucción pública.
1.' Junta provincial del ramo...............
m „ I Colegio de sordo-mudos y de ciegos.

) Academia de Bellas Artes.................
6. ° Biblioteca provincial........................
7. ° Museo provincial...............................

7800
500 i
600
800

90 ,

. 9790

í

CAPITULO VI.—Beneficencia.
5.° Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

SECCION 2.' —GASTOS VOLUNTARIOS

6000 6000
26990

CAPITULO II.—Carreteras.
2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno........................ 20000 20000

CAPITULO III.—Obras diversas.
Único. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun

tamientos......................3000 5000
CAPITULO IV.— Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial.......5400 3400

26400
SECCION 3.a—GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

1. " Obligaciones pendientes de pago en
31 de Diciembre de 1882 proce
dentes del presupuesto anterior.

2. ° Id. id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores...

1800

200

2000

2000

Total general. 55390

En Burgos á 20 de Noviembre de 1883.=E1 Contador de fondos provincia
les, Leon Villen.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Zumárraga.

Noviembre 20 de ¡883.=La Diputación provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución .=El Secretario accidental, Nicolás Rodríguez.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Admitida la renuncia que del cargo 
de Procurador de los Tribunales deesta 
Capital ha presentado D. Felipe Sagre- 
do Orive para establecer su residencia 
oficial en Marquina, de órden del limo. 
Sr. Presidente se publica en este Bo
letín á los efectos que determina el 
artículo 884 de la ley orgánica del 
Poder judicial.

Burgos 24 de Noviembre de 1883. 
=José M. Llinás de Andreu.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
de Briviesca.

Cédula de citación.
En la causa criminal que de oficio 

se sigue en este Juzgado de instrucción 
de Briviesca, sobre lesiones menos gra
ves á Santos Nuñez y Joaquín Valder- 
rama, vecinos de Buezo, en el dia 30 
de Agosto último, se ba dictado pro
videncia con fecha 12 del actual, 
por la que, en vista de no saberse el 

paradero de Benito Fuente, vecino de 
dicho pueblo, se manda citarle por 
medio de cédula que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid para que en el tér
mino de 10 dias á contar desde la in
serción de la presente en este último 
periódico oficial comparezca ante este 
Juzgado á ratificarse y ampliar si fuere 
preciso su declaración en mencionada 
causa, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, pongo la presente en Bri
viesca á 13 de Noviembre de 1883.= 
Miguel Aslarloa.

1). Rafael González de Cosío y Vega, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,

Por el presente al público hago 
saber: que en el expediente de exacción 
de costas contra Patricio Bergado, 
domiciliado en Cillaperlata, he acor
dado se saquen por tercera vez á 
pública subasta los bienes que á conti
nuación se describirán, sin sujeción á 
tipo alguno, señalándose para que ten
ga efecto el dia 27 del próximo Di
ciembre á las once de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
bajo las condicioneg'siguientes:

1. " Los rematantes antes de hacer 
proposiciones consignarán el 10 por 
100 que determina el arl. 1500 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

2. " Si la proposición que se hiciere 
alcanzase ó excediese de las dos ter
ceras partes de la tasación se aprobará 
el remate; si no, se acordará lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 1506.

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichos bienes 
pueden acudir al local designado el dia 
y hora señalado para la venta

Dado en Brivesca á 24 de Noviem
bre de 1883. = Rafael González de 
Cosío.=Alejandro González.

Bienes objeto de la subasta del 27 de 
Diciembre de 1883.

1. a La mitad de una casa sita en 
Cillaperlata y su barrio de Arriba, 
proindiviso con el hermano del confi
nado llamado Hermenegildo, linda por 
la entrada calle, espalda eras de trillar, 
derecha camino, izquierda Francisco 
Cereceda, bisada en 200 pesetas.

2. a La mitad de otra casa al barrio 
de Abajo de dicho pueblo y calle del 
Moral, proindiviso con el mismo her
mano, linda por frente, espalda, derecha 
é izquierda calle, en 575 pesetas.

5.° La tercera parte de otra casa 
en el barrio de Arriba y su calle del 
Campo, que linda entrada calle, espal
da Josefa Gallarza, derecha herederos 
de Tomás Cereceda, izquierda Juan 
Bergado, en 50 pesetas.

4.a Una heredad en Gallinilla, de 
1 fanega de sembradura, cuya mitad 
pertenece á su hermano Hermenegildo, 
linda por Norte Poyo, Saliente Pedro 
Calderón, Mediodía Leoncio Llórente, 
Poniente Juana Perez, en 75 pesetas.



JUZGADO DE I,- INSTANCIA 

de Briviesca.

Lie. D. Rafael González de Cosío y 
Vega, Juez de primera instancia de 
esta villa de Briviesca y su partido,

Hago saber: que por D Francisco 
Ceballos Galbarros, vecino de Busto, 
se ha pretendido ser incluido en las 
listas del censo electoral correspon
diente á su distrito en razón á reunir 
las condiciones legales de aptitud; y 
por lo mismo se anuncia tal pretensión 
para que los que se crean con derecho 
á impugnarla lo verifiquen en el tér
mino de 20 dias siguientes al do la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Briviesca á 25 de Noviera 
bre de 1885. = Rafael González de 
Cosío. = Por su mandado, Justo G. Saiz. !

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Castrogeriz. i

D Tomás Franco y Cobos, Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de 
instrucción del partido de Castro
geriz, territorio de la Audiencia de 
Burgos,

Doy fe: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se han seguido autos 
civiles de menor cu-: olía promovidos 
por el Procurador D Esléban Heredia, 
en nombre de D Bruno Antón Ortunez, 
vecino de esta villa, contra los here
deros (le D Castor Lanchares Sierra, 
sobre pago de 525 pesetas, intereses y 
costas, cuyos autos seguirlos por sus 
trámites y en rebeldía de los deman
dados terminaron en esta instancia por 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva, copiada literalmente con su 
publicación, dicen así:

Sentencia.=En la villa de Castroge
riz á 19 de Setiembre de 1885, el Sr. 
1). Mariano Lujan y Tejada, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, en los autos de juicio civil de
clarativo de menor cuantía promovi
dos por el Procurador I). Esléban He
redia, en nombre de D. Bruno Antón 
Orluilez, de esta vecindad, contra los 
herederos de D. Castor Lanchares, D.a 
Cecilia, D. Benigno, D. Mariano, D. 
Salurio, D. Tomás, y D.a Magdalena 
Lanchares Cires, y en representación 
de esta y la primera sus respectivos 
maridos D. Nemesio Morrondo y D. 
Pedro Miguel, ios sucesores del difunto 
D. Manuel Lanchares y D. Perfecto, 
D. Casimiro y I).* Lucia Lanchares 
Arredondo, y en su ausencia y rebel
día los estrados del tribunal, sobre 
pago de 325 pesetas, intereses y costas:

Fallo: que debo de condenar v con
deno á D.‘ Cecilia, D. Benigno, D. Ma 
riano, D. Salurio, D Tomás y I) * 
Magdalena Lanchares Cires, los suce 
sores del difunto 1). Manuel Lanchares 
y D. Perfecto, 1). Casimiro y D * Lucia 
Lanchares Arredondo, lodos como he
rederos y sucesores riel finado D. Cas
tor Lanchares Sierra, á que tan luego 
como esta sentencia sea firme paguen 
á D. Bruno Antón Orluüez, de esta ve

cindad, la cantidad de 525 pesetas en 
concepto de principal, 91 de réditos 
vencidos en Mayo último, con los que i 
desde dicho mes en adelante venzan, y 
en todas las costas causadas y que se 
originen.

Así por esta mi sentencia que por 
rebeldía de los demandados se nolifi 
cará en los estrados del tribunal en la 
forma legal prevenida, y el encabeza
miento y parte dispositiva se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Mariano 
Lujan.

Publicación =Eo la villa de Cas
trogeriz á 19 ile Setiembre de 1885, 
el Sr f). Mariano Lujan y Tejada, Juez 
de primera instancia de este padido, 
(lió y publicó la anterior sentencia 
estando celebrando audiencia pública, 
de que yo el Escribano doy fe =To- 
más Franco.

Lo relacionado es cierto y verdadero 
y lo inserto concuerda á la letra con 
su original que obra en los citados 
autos de su razón, de. que doy fe y á 
los que me remito Y para que conste 
y sirva para insertarla en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos á los 
efectos prevenidos en la ley, pongo el 
presente que firmo en Castrogeriz á 21 
de Setiembre de 1885.=Tomás Franco.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA
de Villarcayo.

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente tercer edicto hago 
saber: que por el Procurador D. Ramón 
López de Castro, á nombre y con poder 
de D Luis Perez de Guzman y Lasarte, 
vecino de Jerez de los Caballeros, y 
este á su vez como heredero de Doña 
Maria Atocha de Solomay.or, que fué 
de la misma vecindad, se acudió al 
Juzgado en pretensión de que previo el 
expediente oportuno se inscriba á favor 
de la D.a Maria el dominio de las fin
cas de que se hizo mención en el edic- i 

lo de 50 de Julio íntimo, inserto en el ¡ 
Bolelin oficial, núm. 157, fecha 28 de I 
Agosto, y que mas pormenor podrán I 
examinar los que lo deseen en la Es- I 
ciábanla del Actuario, cuyas fincas ad- ' 
minisbó un tiempo D Francisco Perez 
de Guzman, posteriormente por su 
muerte su esposa l).a Pilar Lasarte, 
padres del D. Luis, y que D.a Encar
nación Pereda y Bastillo, vecina de 
esta villa, ha venido cobrando las ren
tas de dichas fincas por encargo de 
aquellos.

En su virtud y para cumplir las 
disposiciones vigentes de la ley hipote
caria se halla acordado publicar edictos 
por ln-s veces en el Bolelin oficial de 
la provincia y anunciarlo igualmente 
por otros fijados en los sitios públicos 
de los pueblos en que radican las fin
cas para que dentro del término de 
180 dias contados desde el 50 de Julio 
p-óximo pasado se presenten en este 
Juzgado y autos las personas ignora

das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción, si quisieren alegar su derecho.

Dado en Villarcayo á 16 de Noviem
bre de I 885.=Mariano Herrero Mar
tínez.=Por órden de S. Sria., Manuel 
Rasines.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Bilbao.

Cédula de citación y emplazamiento.

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
partido en el (lia de la fecha, á instan
cia del Procurador Arana, en nombre 
de 1).Rafael Aguirre y Cigarrista, vecino 
y del Comercio de osla población, por 
quien se promovio demanda declarati
va de mayor euantia contra su conve 
ciño D. Blas Martínez, y por defunción 
de esto contra sus herederos, sobre 
propiedad de una pared que dividia las 
casas números 51 y 55 de la calle de 
Barreocalle de esta población, y abono 
de gastos y perjuicios con motivo de 
un interdicto de recobrar, fueron parte 
en dichos autos, entre otros, D * Cele
donia Martínez Mala, vecina que fué de 
la villa de Pradoluengo; pero habiendo 
fallecido esta sin dejar sucesión legíti
ma, se ha mandado se cite y empla
ce en forma á sus herederos por medio 
de la presente cé lula, medíanle igno
rarse quienes sean estos, á fin de que 
en el improrogable término de nueve 
días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se personen á ser 
parle en dicha demanda; apercibidos 
de que en otro caso les parará ol per
juicio que haya lugar, haciéndose cons 
lar que la expresada finada D.a Cele
donia se hallaba casada con I). Tomás 
Aguado.

Y á los efectos prevenidos por la ley, 
extiendo la presente cédula visada por 
el Sr. Juez en Bilbao á 24 de Noviem
bre de 1885 =Ei Escribano actuario, 
Benito Miguel González. — V.° B.° 
Mendez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.

Por acuerdo del Auntamiento que 
presido, y en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 28 de Setiembre último, 
se saca á pública subasta la ejecución 
de las obras de reparación de la casa 
Escuela de niñas de esta localidad, 
bajo el tipo del presupuesto, que es el 
de 4 650 pesetas 69 céntimos.

La subasta será simultánea y se ce
lebrará en el Gobierno de. provincia y 
esta Alcaldía en el día 27 de Diciem
bre próximo á las once de su mañana, 
hallándose en dichos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, planos y pliegos de con
diciones facultativas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
[diegos cerrados del sello 11 °, arre
glándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para 
lomar parle en la subasta será el 3 
por 100 del importe de la obra, de
biendo acompañar á cada pliego el do- 
cumento que acredite haber realizado 
el depósito.

Gumiel del Mercado 25 de Noviem
bre de 1885.— El Alcalde, Gabriel 
Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. F. de T , vecino de... , enterado 
del anuncio publicado en el Bolelin 
oficial de la provincia con fecha.... 
de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de la casa Es
cuela de niñas de la villa de Gumiel 
del Mercado, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de... 
(en letra.)

Fecha y firma.

Anuncios particulares.

BAÑOS SULFUROSO-CLORURADO-SÓDICOS
DE

SALINAS DE ROSÍO.

Se venden con todos sus enseres, 
útiles, mobiliario de habitación y de
más pertenencias.

Las personas que quieran interesarse 
en su adquisición pueden entenderse 
con el que suscribe ó sus consocios, 
domiciliados en el mismo Salinas de 
Rosío, dirigiendo su correspondencia 
por Medina de Pomar.=Hilario Villa- 
mor. 7—15

DOCTOR R!VAS,
MÉDICO-CIRUJANO.

Consulta diaria de once de la ma
ñana á una de la tarde, siendo gratis 
para los pobres que acrediten su po
breza, los martes, jueves y sábados á 
la misma hora.

Calle de la Paloma, núm. 29, piso 
principal, Burgos. 6—8

CONSULTA 

de enfermedades de los ojos.

E TD TJ A B JD O REINA, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Canlarranas, número 25,
Burgos. 23

Imprenta déla Diputación provincial.


